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Municip:.ilidad
de Chill¿in Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBASE TRATO DIRECTO
CIENCIAS VETERINARIAS DE
CONCEPCION

DECRETO NO 5861

DE
DE

GON
LA

LA FACULTAD
UNIVERSIDAD

Chillán Viejo, 18 de noviembre de 2014.

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

CONS¡DERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N' 20301 09.12.2008 y 4991 19.02.2011,

mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente; el
Decreto No 6364 del 17.12.2013 que aprueba presupuesto municipal año 2014.

Decreto Alcaldicio No 441 del 20.01 .2014 que aprueba
Presupuesto Programa Prodesal 2014 y Actividades Complementarias.

Firma de Convenio con la Facultad de Ciencias Veterinarias de la
Universidad de Concepción para realizar actividades Veterinarias a favor de los usuarios del programa
Prodesal.

Decreto Alcaldicio No 4834 del'12.Q9.2014 que aprueba Convenio
con la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Concepción.

DECRETO:
1.- APRUEBASE Trato directo con la Universidad de Concepción,

por un monto total de $ 800.000.- (ochocientos mil pesos) para la cancelación de las actividades
indicadas en el convenio con la Facultad de Ciencias Veterinarias a nombre del proveedor Universidad
de Concepción, Rut: 81.494.400-K en dos pagos de $ 400.000.- (cuatrocientos mil pesos) a nombre
de cada una de las Unidades Operativas del programa Prodesal.

El Gasto se a la cuenta "Servicio de Especialista
PRODESAL' NO 22.1 1.999.

DISTRIBUCION:
Secretaria MuniciPal,

cargará

COMUNíOUESE Y ARCH|VESE.
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HENRIQUEZ H

Adm. y Finanzas, Dirección de Desarrollo Comunitario, Programa Prodesal, Oficina de Partes.
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Muni.cipalidad
de Chillán Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

INFORME TRATO DIRECTO

En olención of ortícuto Art. 22 del Reglomenio de Controtociones Y

Adquisiciones de lo Municipolidod de Chillón Viejo, vigenle, procedo o emilir
el siguienle informe por troto direclo:

Chillón Viejo o

Disiribución:
DAF

ucM
DIDECO

Bien /Servicio Asesorío y Copocitoción en Ciencios
Veterinorios considerodos en Convenio con lo
Focultod de Medicino Veterinorio Universidod
de Concepción en beneficio de Agricultores
PRODESAL Chillón Vieio.

lD Liciloción /Progromo D.A Convenio Focultod de Ciencios Veterinorios de
lo Universidod de Concepción, oprobodo
seqún Dec. Alcoldicio N" 4834 del 12/0912014

Fundomenlo Troto Direclo Troyectorio ocodémico que posee lo focultod
de lo U. de Concepción; o trovés de
investigociones en el óreo de losCciencios
Veterinorios, odemós de poseer presencio en
lo comuno de Chillón Viejo y poder reolizor los

siguientes servicios especiolizodos:
. Atención Hospitolorio y Clónico poro onimoles

moyores.
. Atención veterinorio en terreno
. Copocitoción en monejo y sonidod de oves,

enfermerío de gonodo.
. Actuolizoción en monejo de rumiontes

menores o Equipos Técnicos.
Proveedor Universidod de Concepción

Rut: Bl .494.400 - K

Giro: Educoción Superior
Morco Legol Decreto No 250, Art. 

.l0, punio N'T letro d)
"Controtor consultoríos cuyos moterios se

encomiendon en consideroción especiol de los

focultodes del Proveedor que otorgorÓ el
servicio".

del 20] 4l8 de no


